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En TEMFLOR S.R.L., nos dedicamos con pasión a la elaboración de galletas de la más 
alta calidad desde nuestra planta en Buenos Aires, Argentina. 

 Entendemos que cada producto que llega a la mesa de nuestros consumidores debe ser 
rico, seguro e inocuo. 

Por ello, la Gerencia General y todo el equipo de la organización asumimos el compromiso 
de guiar nuestras operaciones bajo los siguientes pilares fundamentales: 

 Inocuidad Alimentaria Garantizada: Implementamos de manera rigurosa las 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y el Sistema de Análisis de Peligros y 
Puntos Críticos de Control (HACCP), asegurando el cumplimiento estricto del 
Código Alimentario Argentino (CAA) y los estándares internacionales de seguridad 
alimentaria más exigentes. 

 Satisfacción de Nuestros Clientes y Consumidores: Trabajamos en la mejora 
continua de nuestros procesos productivos, optimizando la cadena de valor y el 
servicio logístico para superar las expectativas de las cadenas de distribución y de 
quienes nos eligen día a día. 

 Gestión Responsable de Alérgenos: Protegemos la salud de nuestros 
consumidores mediante un control exhaustivo de las materias primas y la 
prevención de la contaminación cruzada en nuestras líneas de producción, 
garantizando un rotulado transparente y veraz. 

 Responsabilidad Social y Ética Laboral: Promovemos un entorno de trabajo 
seguro, digno y equitativo. Basamos nuestras relaciones laborales en el respeto 
mutuo, la no discriminación, el rechazo absoluto al trabajo infantil y el fomento del 
bienestar de todo nuestro personal. 

 Sustentabilidad y Cuidado Ambiental: Nos comprometemos a mitigar el impacto 
ambiental de nuestras actividades operativas mediante un uso eficiente de los 
recursos y una gestión responsable de los residuos de producción. 

 Desarrollo de la Cadena de Suministro: Evaluamos y seleccionamos a nuestros 
proveedores bajo criterios estrictos que combinan la eficiencia operativa con el 
cumplimiento normativo (RNE, RNPA) y compromisos firmes en materia de 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE). 

Esta política es la base de nuestra cultura organizacional. Se comunica, comprende y 
aplica en todos los niveles de la empresa, y se encuentra a disposición de nuestros 
clientes, proveedores y la comunidad. 

Atte. Dirección General TEMFLOR S.R.L. 

 
 


